
BOE núm. 176 Miércoles 24 julio 1985 ~35S7

. Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeL'llK
Dios~uarde a V, 1. muchos años.
Madrid. ~5 de junio de \">X5. P. D., el DireL'wr general de

Exportación. Apolonio Ruil" Ligero.

Ilmo. Sr. DirCl.·tor general de I-_,purtal..'iún.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el t:'pe
diente promovido por la Empresa t(Wilkinson Sword.. S. A.. E. >1.
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecclonam,lento
activo para la importación d.e neje de acero y la export<lclon de
hojas..de afeitar y sus e~hol.os. autori7ado por Ordt'n de .'0 de
agosto de 1982 (tlBolctin Ofk,¡.1I del Estado~) -de 22 de scptl~ll1

bre).
Este Ministerio. de acuerdo a lo inforínado y propuestll por

la Dirección General de Exportacion. ha resuelto:

Primern. Prorrog'\T por dos :..Jlios. a partir de 22 de septil'l11
bre de 1985. el rcgimen de trúlico de perfcí.'cionamiclllO il\.:II\O"1

Ilnw. Sr.: Cumplidos los trámites reg.lamentarios en d npl'
dH;;nte· promovido por la Empresa ~IMag.otteaux-LuLuri;lg;1. Sl'
dedad Anónima». ,>;olicitando prórroga del régimen dI.,.' trúfil.'o ~k

perfeccionamiento actio para la impor:tación de fernKnlnw y la
exportación de bnl;.ls y I...ylpebs .. plHcas de blindaje. L':IJen"h. \;;1
rrotes para hornos-y parrillas de enfriador. autorilado r~)r Oro
den de 5 de mayo de IIJ~:O ((tBoktin Olicial del Estado)1 de X dI..'
junio). y 111odilil'ado por Orden de 26 de septiemhre dt: \l)K.'
(HBlllctin Oficial del F~lado)1 de 20 de octubre).

Estt:' Ministcrio. dc ¡jcucrdo a lo informado y prOpUCsh) por
la-Dirección General de Exportación, ha resuelto:

PrimcTll.-Prt.lrrog.lr por dos años. a partir de }\ de junin de
19~5. el régimen de tr;ífil.:o de perfeccionamiento activó a la !ir
ma cIMagotteaux-Luzuriaga. Sociedad Anónima~). con dOlll¡L'illo
en carretera general Urdiain (Navarra). y NIF A.31.0InoS.

Lo que comunil'o a V. 1. para su conocimiento y efechb
Dios ~uarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 26 de junio de 1985.---P. D.. el DirecllJr g~ner:li de·

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exporlación.

como 'a~iJ~tdcs. tipüs (w.:ab;~Jl)S. ¡;ülüres. espe¡;ifÍl:acioncs pani
culares. lormas de preselltac/lm), dimensiones y demas caracteris
ticas que las identifiquen y disting.an de otras similares y qUí:o en
cualquier' caso. deberán coincidir. respectivamente. con las m~r

cancíd~ previamente importadas o que en su compensación se
imponen pO:)lerio~111ente.a fin de '"lue la Aduana. habida ¡;uenta
de Lal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realil<.lr. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o ano.ilisis por el Laboralorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero. Las exponacion6 que se hayan realizado Je"Je el
1I de enero de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolul.:ión de derechos. derivados
de la presente rnQdificación. siempre que, se haya hecho constar
en la licencia de exportáción y en la restante documentdL'lón
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en tr:l~

mite de resolución. Para estas exportaciones. los plazos par;¡ "l)li
cilar la importación o devolución, respectivamente. comel1lar:!1l
a contarse desde la fecha de publicaciún ue esta. Orden en el
c<Boletin Oficial del Estado)).

Cuarto,-Se -rnan1Íene en wda su integridad los restantes C\

tremos de la Orden de 15 de noviembre de- 19X4 que ahnra se
modifica..

ORIJF\ dI' _V) ¡JI" )//IIÚ¡ dí' ¡t),~5 I'lIr /0 ,/11(' '( J'I',"T"
gil ti /0 /inllo ",\1agOf/c'(I/I.\"- LII:/I/"iog,l, .\""1 'i, ',/lId
AIIIJllilllO". t'! n",úll/t'1I ti;, (ní/il'f/ dí' l'a!"l"l"/o/},II/¡i"II

111 t/('/;1'o /wl:a ftl iml'0rlal"iúlI ti" ./('I"rO'I"OI/1U i" /0 l.\

JlorlclcilJII dI' /'0/1/\ .r l"r/I'ch\. 1'/I/ClIS dI' h!U,di;lj ' .. ,j,

dellas. /I¡I/TOln !Jaro 1101"/101 y I'0rri/!;I.\ {I~' (¡,fn:/lI,¡1"

ORDEN de 16 d('junio ,/~ 1985 POI'/lI qlU' SI' IlI"Il/~I"/!
'1!U " /" .firma «Wi/kin.wm Sll'ord. S. A. E.». d ¡"('g/

m('1/ d(' -'r4./"'0 ,/e Pl'f/('('C'iollumiemo lIc1iro 1'111"(1 lu
impor/acián (/(' .fleje de' tU'ero y /a exponllnúlI tic ho
jlls de (~reilllr .r .\"IIS esho:os.

15371

15372

IX.l 6Sll.6UI.
IX.1 6811.603.
IX" 6811.605
IX.4 6SI1.60].
IX.5 6S11.609.

Segundo.-A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

a) Por cada unidad exportada. se datarán en cuenta de ad
misión temporal. se podrán importar con franquicia arancelaria.
o se devolvenin los derechos arancelarios. segun el sistema a que
se acojan los interesados. las siguientes cantidades de materia
prima:

Mercanl"ias de Imporucion
Prudul'lm de-
l."\pnTlaU'l1l I , ,

~1!-ramo's) tmiJimelrosl ll'r;,m<lsl

IX.I ......... 2.370 225

IX.1 ........ 1.380 139

IX.3 ........ 2.370 IS5

IX.4 ........ 150 2.590 185

IX.5 .. '" ... 150 2390 139

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex.pe
diente promovido por jlJ Empresa «(MOIOplal. Sociedad Anóni
mal), solicitando modificación del ré$imen de tráfico de perfec
ciomimiento activo para la imponacion de diversas materias pri.
ma~ y la exportación. de volantes magnéticos. rotores..esta-tores.
reguladores de referencia y bobi!1as. autorizado por Orden de 15
de noviembre de 1984 «((Boletiri Oficial del Estado~) de 30e di-
ciembrel.' 'l-'

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y pto"puesto por
I~ Dirección General de -Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modilicar el régimen de trálico de perfeccionamien
to activo a la firma I(Motoplat. Sociedad AntÍnim..t>I. con domici
lio en Wifredo. 679. Badalona (Barcelona). v NI!" A-OSIl13416.
en el senlido de: .

1. Dar nueva redacción al producto VIL de la norma J." re
lerenle.a los productos de exportación. cuvo punto VII queda re-
dactado co~o sig.ue: -

VII. Bobinas de encendido. referencia 9620.134.

"' Ampii<lr dicho regimen incluyendo la importación de:
5. Cable de cobre estañado. recubierto de goma tt:rmo resis

tente de acrilo-nilrilo vinilo. de 0.75 milimelros cuadrados de
sección. composií.·ión ~4 hilos de 0.20 milímetros de diámetro de
la posición estadística 85.:!J.55. .

6. Hilo. ~~ cobre .es~ahado. grado I-:!. calidad ¡20 y 1800
C. de la pOSIClon estadlstlcioI 85.23.05. de. los siguit:'ntcs diámetros:

6.1 De 0.05 a menos de 0.07 rnilimetros.
6.'2 De 0.07 a menos de O.OH milímetros
6.3 De 0.08 a menos de 0.10 milímetros.
6.4 De 0.10 a menos de 0.\ '2 milímetros.
6.5 De 0.12 a 0.15 milil11('tros.

y la exportación de:
IX. Estay.?~es. con. c~atro grupos bobinados y grupo PiL'k

up. de la poslclon estadlstlca X5.()8.50."~. de It.lS siguientes refeten
CiaS:

15370 ORDES tIc ~5 tlt' ';Imio di' 19H5 ¡ior itrqu(' .w modili
'('(1 (1 /a firma (1 Mowplaf, Soál'tiad A"Úllillw". el ré
ginuw ti" (ra./leo de fH!rf(>cdOlramit'1I10 "011'0 para la
importación de dil'ersas materias primas .r la expor
raciá'f ti!' ¡'o/WUt'S nWKII"'icos. rolOn's, ('slalOf('.\', n'
gulador('s de re/(>r('llda .r hohina.\'.

b) De dichas cantidades se considerarán'eI 8 por lOO como
."ubproduclos. que adeudarán por la posición _estadística
7b.OI.31..para la mercancia-l. Para las mcn;andas 5 \i b no exis·
ten mermas' ni subproductos. .

e) El interesado queda obligado 'a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. las -composiciones de las
.m<.lterias primas emplead<.ls. determinantes del beneficio IiscaL así


